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REDACCIÓN

NUESTROS PROPÓSITOS

Lanzados hoy a formar parte de la familia periodística con esta hoja, hemos de exponer
tal como en estos casos lo disponen viejas prácticas, con la sola claridad de aquellos
pensamientos  inspirados  en el  bien  colectivo,  nuestros  propósitos,  nuestros  rumbos,
circunscriptos a las tres sublimes frases: Verdad, Justicia, Honradez.
EL ORDEN, fundado al calor de nobles propósitos, de sanas ideas, de aquella belleza
acrisolada que se llama Verdad, surge con vibrante energía para asumir con la valentía
propia de quien obra con la sagrada divisa del deber, a ser un defensor de los intereses
generales, muy especialmente, de aquellos más íntimamente ligados a nuestra zona,
que es la que por hoy interesa.
De  acuerdo,  pués,  con  estos  principios,  que  mantendremos  incólumes  en  todo  el
trayecto de la ruta emprendida, nuestro apoyo y nuestras columnas estarán siempre
prontas para la prédica hacia las buenas y sanas obras e iniciativas; pero, del mismo
modo, también se hallarán dispuestas para combatir con cultura y prescindencia, para
repudiar cuanto tienda a producir  malestar en nuestro medio,  cualquiera que sea su
género.
El obrero honesto será para nosotros tan digno y buen amigo como el capitalista. En
nuestra hoja y en nuestra casa tendrán cabida todas las ideas encuadradas en nuestros
principios y todos los hombres de buena voluntad hacia el progreso de las poblaciones y
el bienestar general de sus habitantes.
Las autoridades y funcionarios públicos cuya honestidad de procederes se ajusten a las
normas  de  las  sagradas  funciones  de  su  misión,  encontrarán  del  mismo  modo  en
nosotros verdaderos defensores y amigos; y cuantos se aparten de esa conducta en sus
procedimientos serán estigmatizados y desde luego expuestas sus irregularidades hasta
obtener su extirpación como elementos nocivos al bien común.
Expuestos así, con la sincera expresión de nuestro pensamiento los propósitos de EL
ORDEN y su misión como órgano netamente defensor de todos los intereses generales,
nos complacemos en presentar nuestro saludo a los colegas locales, prensa en general y
al vecindario de esta zona, que no dudamos nos prestará su más decidida cooperación
en la ruda tarea que habremos de realizar en el curso de nuestra existencia.

Como se hace patria

A propósito de una exposición

Entre  las  buenas  iniciativas  de  la  Liga  patriótica  argentina,  merece  señalarse  la
exposición de tejidos y bordados nacionales abierta en la Capital federal. Esa industria,
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preventiva,  que  es
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aun en la forma rudimentaria en que hoy se desenvuelve, ha ofrecido ya muy bellos
trabajos, de los cuales algunos han salido de los telares organizados por el director del
jardín zoológico señor Onelli, y otros, de los más primitivos todavía, de las provincias de
Tucumán, Santiago y alguna otra. Alfombras, mantas, llenas de carácter, con estilo bien
propio, hablan de una industria cuyo perfeccionamiento la haría en el acto materia de
exportación  bien  provechosa,  propendiendo,  además,  a  la  utilización  consciente  de
materias de tinte, vegetales muchas, y de ciertas lanas de nuestras zonas, hoy casi sin
empleo en la república.
Más  para  que  todo  esto  pueda  ser  realidad  hay  que  interesar  al  público,  hay  que
animarlo, estimularlo; de aquí la conveniencia de esas exposiciones y la necesidad de
repetirlas, vendiendo en remate y sin mayor ánimo de lucro, los productos presentados.
Es probable que si esas mantas vinieran de telares extranjeros se las disputarían los
elegantes,  y  si  los  ponchos  de  vicuña  tuvieran  el  Tíbet  por  país,  ¿quién  dejaría  de
desearlos? Sin embargo, en esa excesiva xenofobia del criollo, se va operando ya un
saludable cambio. La exposición a que nos referimos dice algo de esto.
Si por este lado es simpática, no lo es menos por evidenciar que cuando se habla de
patria no se piensa únicamente en la pompa de las banderas, en los destiles brillantes,
en la gloria de los héroes y en los discursos bombásticos. Se busca este otro simple y
útil: el trabajo propio; se ahonda en la riqueza nativa, se va a acabar en la heredad para
hacerla más fructífera y, además, con mayor belleza y aun con aquél digno orgullo que
procede de bastarse a sí mismo. Así se hace patria: en los tiempos que corremos hablar
de patria sin procurar hacerla más fuerte cada día por la explotación racional de sus
posibilidades es nada más que literatura equivocada, generosa en el sentimiento, pero
estéril en la acción.
Los  gobiernos,  tanto  el  nacional  como  los  provinciales  y  muy  especialmente  las
gobernaciones de los territorios nacionales, cuyas regiones… RECORTE DE HOJA

Graves… RECORTE DE HOJA

PRIMER PÁRRAFO CON RECORTE DE HOJA

La referida vista fiscal empieza diciendo: “el sumario instruido por denuncia de Pascual
Rodríguez contra León Soto sobre daño intencional, es señor Juez en opinión de este
Ministerio, uno de los tantos que se instruyen en este territorio, sin otra razón, sin otro
propósito, que el capricho, la fantasía, cuando nó la intención escudada del instructor en
satisfación  personal.  No  existen  en  las  constancias  sumariales  elementos  de  juicio,
elementos  que  acusen  indicio  alguno  de  la  comisión  del  delito  denuncia,  y,  el
procedimiento  seguido,  no  está  en  manera  alguna  ajustado  a  los  más  elementales
principios legales, aquellos que ningún sumariante puede ignorar. Y en esta forma, señor
Juez, la autoridad policial, sus encargados lejos de ser en cumplimiento de su misión los
auxiliadores de la Justicia, vienen a ser obstáculo.
Y después de minuciosos considerandos que por su extensión nos es imposible dar a
conocer, la vista del fiscal termina diciendo: “A fojas 17 vueltas, se resuelve elevar las
actuaciones a la jefatura de policía, no obstante la posibilidad de obtener la comparencia
del inculpado contra quien existen presunciones de culpabilidad. ¿Cuáles son las razones
que han impedido la comparencia del señor Soto? No consta que él haya citado en forma
alguna, hecho inexplicable cuando se tiene domicilio conocido, y en la presunción de
que hubiera tratado de eludir la acción de la policía ya que existían esas presunciones el
instructor  no  cumplía  con  su  deber.  Con  lo  expuesto,  este  Ministerio  estima
fundamentado el pedido de sobreseimiento definitivo, y así debe U.S. decretarlo con la
expresa declaración de que él no afecta el buen nombre y honor del inculpado.”
Poco  después  de  presentada  la  vista  fiscal,  el  juzgado  letrado  dictó  la  siguiente
resolución; Autos y Vistos: y considerando, que de las constancias de autos no resulta
que el señor León Soto haya cometido delito alguno y por lo tanto hállase comprendido
dentro lo que preceptúa el artículo 434 del Código de Procedimientos criminales. Por



ello, oído el ministerio fiscal, resuelvo sobreseer definitivamente en estas actuaciones,
en favor de don León Soto,  con la declaración expresa de que la formación de este
sumario, no afecta su buen nombre y honor. Hágase saber y consentida que sea esta
resolución, archívese.
Y, después de semejante vista fiscal y resolución, ¿qué recurso le queda al damnificado?
Creemos que sólo aquél precepto cristiano que dice: “bienaventurados los perseguidos
indebidamente por la justicia, porque de ellos será el reino de los cielos.”

UNA FECHA MEMORABLE
15 de Julio de 1884

Este mes y en el  día  señalado,  hace 36 años que llegó a este puerto  un grupo de
familias,  traídas  por  el  colonizador  Onetto,  llenas  de  coraje  para  luchar  contra  los
elementos y las fieras tan ponderadas de la famosa tierra del  Diablo que denominó
Darwin, y que la fantasía agrandaba, sobre todo en la imaginación de los pusilánimes;
pero este puñado de hombres pertenecientes a diversas nacionalidades… RECORTE DE
HOJA
RECORTE DE HOJA
Más  de  una  vez  recorriendo  (estos  tiempos)  en  compañía  de  pobladores,  (han)
encontrado animales muertos, que sus dueños no han titubeado en decir que es debido
al saguaypé. Estos animales al ser cuereados y abiertos, se ha encontrado que tenían el
hígado reducido y duro, partiéndolo salían de los canales hepáticos, numerosos gusanos
de un color obscuro. Su tamaño se puede calcular de dos centímetros de largo, por uno
de ancho; siendo su nombre técnico “Distoma hepático”. En el interior de los canales, se
halla también junto con los gusanos una infinita cantidad de huevitos, que los animales
eliminan con los excrementos. De los huevos nacen los gusanos de saguaypé; para que
éstos se desarrollen es necesario la humedad del terreno o el agua de los bañados. Los
pequeños  gusanos  se  fijan  en  los  pastos,  de  modo  que  los  animales  se  infectan
comiéndolos o bebiendo el agua, completando su desarrollo en el interior del animal;
cuando llegan al estado adulto producen nuevamente huevos que los animales eliminan
otra  vez  con  los  excrementos  y  así  sucesivamente.  Como  se  crían  exclusivamente
lanares, la enfermedad no excluye que otras especies de haciendas, comiendo pastos
infectados sean también atacados por el saguaypé. En estas regiones el mal que nos
ocupa,  ocasiona  en  las  majadas  perjuicios  considerables  y  es  debido  a  que  los
hacendados no lo combaten no tomando medidas preventivas contra su propagación. A
los  animales  que  mueren  en  los  campos,  cuando  mucho,  se  les  saca  el  cuero;
permanecen abandonados contribuyendo también éstos a difundir la enfermedad. Los
manantiales,  lagunas y  arroyos no se hallan cercados;  los  animales entran en ellos,
enturbian el agua, la ensucian y así beben; los bañados se encuentran también abiertos.
Debido a una economía mal entendida no se emplean bebederos y los pocos que los
adoptan,  no  se  cuidan  de  limpiarlos  y  desinfectarlos  estando  por  lo  tanto  éstos
recipientes también con los gérmenes del saguaypé.
RECORTE DE HOJA
PÁRRAFO RECORTADO (…) tamizar la ceniza blanca, que está potasa, y mezclarla con
grasas de animales también purificadas en la medida posible y después mezclar ambas
materias en un recipiente a una temperatura de 100 grados más o menos, agregando
siempre la ceniza en la grasa disuelta hasta conseguir una mezcla del espesor con que
comúnmente  se  hace  el  chocolate  llamado “a  la  española”,  echarlo  después  en un
molde cualquiera hasta su enfriamiento, quedando así totalmente listo para el uso.
Desde  luego,  el  procedimiento  que  podríamos  llamar  primitivo,  dió  el  resultado
prometido por el contraalmirante Solier y resolvió el problema de la higiene entre los
antiguos pobladores.

LA PLANTACIÓN DE REMOLACHA



El  precio  adquirido  por  el  azúcar,  nos  obliga  a  recordar  que  su  producción  por
superabundante que fuera, siempre y en todo tiempo dá margen a utilidades que entran
directamente en el abaratamiento y mejora de la alimentación humana.
Sus múltiples aplicaciones industriales lo han hecho no sólo conveniente y obligatorio en
la mesa del rico y del pobre,  sino que sus calorías alimenticias (…) alimentación en
proporción (…) otro alimento.

RECORTE DE HOJA

Se resolvió en ella, designar a los miembros de la misma Comisión señores Tancredi
Mazzuchelli  y  Esteban  Martinovic,  actualmente  en  la  Capital  federal,  para  que  se
entrevistaran con el titular de la cartera del Interior y le hicieran conocer, una vez más,
la necesidad de que sea acordado a nuestro pueblo el gobierno municipal de sí mismo,
de acuerdo con las  legítimas aspiraciones  del  vecindario  y  el  derecho que a ello  le
acuerdan esplícitamente las leyes que rigen la materia.
Lo resuelto, ha sido comunicado telegráficamente a las personas nombradas y por igual
medio, se puso en conocimiento del doctor Gómez.

Por noticias recibidas últimamente sábese que un vecino de Las Heras (…) para Buenos
Aires,  por  vía  Comodoro  Rivadavia,  a  bordo  de  un  petrolero,  fué  comisionado  por
personas de esta localidad para visitar al sub-secretario del Ministerio del Interior, en su
domicilio particular, con el propósito de que se obstruccionen las gestiones que vienen
haciendo la Comisión popular.
Tenemos la seguridad de que tanto el Ministro del Interior como los funcionarios que lo
rodean, permanecerán agenos a las influencias del pequeño núcleo de personas, que
con un concepto erróneo atentan contra las leyes de la Nación y los anhelos de un
pueblo, que pide su autonomía para ampliar y mejorar los importantes servicios locales,
del exclusivo resorte del cuerpo municipal electivo.
Esto,  nos  obliga  a  pensar,  que  indudablemente,  entre  nosotros,  existen  personas  a
quienes perjudicará en sus intereses particulares la implantación del nuevo sistema de
cosas, y de ahí la única causa por la cual luchan como el náufrago, agarrándose aunque
sea de un hierro ardiendo.

RECORTE DE HOJA

Después de (…) que la propiedad o impropiedad del vocablo “cuspidear” no podría ser
juzgada con la severidad de Themis sin peligro de abandonar la toga y el birrete para
incursionar por los dominios de Minerva, decía el recurrente, que la justicia y el derecho
se podían invocar en buena o mala prosa y hasta, si se quiere, en letrillas o alejandrinos,
pues en la paciencia con que diariamente soportan los atentados contra el buen gusto,
estaba precisamente gran parte de los méritos de los jueces.
Al censurar, además, añadía el letrado su modo de expresión, el juzgado censuraba la
literatura  oficial  y,  en  esta  forma,  podría  plantearse,  sin  pensarlo,  un  conflicto  de
poderes que destruiría la natural armonía que establece la Constitución.
Por su parte, el juez, fundado en las explicaciones dadas por el recurrente, resolvió dejar
sin efecto su resolución.

BOLETÍN TELEGRÁFICO DEL PAÍS Y EXTERIOR
(Servicio exclusivo para “EL ORDEN” de sus corresponsales permanentes)

Inglaterra
Conflicto greco-turco

Londres, julio 29. – En el Foering Office se recibieron noticias que confirman los rumores
circulantes sobre la negativa de Grecia a firmar la paz con Turquía, debido a que Italia
manifiesta no poder llevar a la práctica el acuerdo sobre Damasco. Se dá como muy
probable  que algunas  potencias  aliadas  intervengan amistosamente  para  arreglar  el
conflicto.



La paz entre Rusia y Polonia

Londres, julio 29. – El gobierno de Rusia se prepara para debatir las condiciones en que
celebrará la paz con Polonia.

RECORTE DE HOJA

(…) el ejército rojo

RECORTE DE HOJA

Las últimas informaciones llegadas de Varsovia dicen que a pesar de la adhesión de los
bolcheviques  a  la  proposición  polaca  relativa  a  la  celebración  de  un  armisticio,
reanudaron violentos ataques a lo largo de todo el frente.

ESPAÑA
El trigo

Madrid, julio 29. – De acuerdo con la reglamentación de las alzas del trigo en España, el
gobierno  comprométese a  pagar 56 pesos  por  cada 155 kilogramos de harina  y  se
incautará de todo el cereal en el caso de que los agricultores no quieran venderlo al
precio mencionado.

El consejo de la Liga de las Naciones

Madrid, agosto 1. – Comunican de San Sebastian la llegada de los delegados del Japón,
Gran  Bretaña,  Francia,  Bélgica,  Italia,  Grecia  y  Brasil  que  deben  tomar  parte  en  la
reunión del consejo de la Liga de las Naciones, que se efectuará en aquella capital.

Atentados terroristas

Madrid,  julio  31.  –  Los  terroristas  españoles  producen  nuevos  atentados  en  San
Sebastian, ocasionando graves daños. El gobierno ha dispuesto la adopción de severas
medidas para reprimirlos.

Los conflictos obreros

Madrid, agosto 1. – En Bilbao y Río Tinto los conflictos obreros continúan en pié y sin
indicios de arreglo por ahora.
Los  tranviarios  de  San  Sebastián  cometen nuevos  atentados  terroristas,  sin  que  las
medidas policiales adoptadas puedan contrarrestarlos.
Sábese también que los sindicatos obreros de Barcelona celebran reuniones secretas y
se espera que de un momento a otro sea decretado el “lock-out”.
En general, la situación social en España no ha mejorado en nada y témese que de un
momento a otro se produzcan graves desórdenes en otras regiones de la península, lo
que vendría a hacer aún más (¿peligroso?) el estado de las cosas.

RECORTE DE HOJA

Derecho del voto a la mujer

Bruselas, agosto 1. – En la reunión de la Cámara de Diputados celebrada ayer, ha sido
aprobado  un  proyecto  de  ley,  concediendo  el  derecho  de  voto  a  las  mujeres.  Esta
resolución fué recibida con general aplauso en todo el reino belga.

Huelga de obreros marítimos

Asunción (Paraguay) Julio 31 – Continúa la huelga de los obreros marítimos. Ayer se
produjo un choque entre los huelguistas y el personal  oficializado,  resultando cuatro
heridos graves.

Movilización del ejército chileno
Declaraciones del Canciller



Santiago de Chile, Julio 31. – El ministro de relaciones exteriores ha declarado en la
Cámara de Diputados que la movilización del ejército respondía solamente a algunas
medidas de previsión, no significando el menor deseo de alterar las buenas relaciones
con los países vecinos.
Se asegura que el Perú tenía un ejército de 12.000 hombres en la frontera listo para
invadir  territorio  chileno en cualquier  momento y que al saber la  resolución de este
gobierno ordenó su disolución.

Cierre de un banco

Montevideo, julio 31. – Ayer se cerró el Banco Italiano que desde largos años atrás venía
funcionando en esta Capital y solicitó de sus acreedores una moratoria de seis meses
para realizar los pagos.

Aprestos bélicos y movimientos populares

Santiago de Chile, julio 31 – Se hacen grandes aprestos bélicos.
A  consecuencia  de  los  movimientos  populares  se  producen  atropellos  contra  los
pacifistas registrándose hasta ahora un muerto y varios heridos.

Visita de los reyes belgas al Brasil

Río de Janeiro, julio 29. – Ayer salió del puerto de esta Capital el acorazado “Sao Paulo”,
en busca de los reyes de Bélgica.
Con motivo de la visita de los populares  monarcas se preparan grandes festejos de
carácter oficial y popular.

Capital, Provincias y Territorios
Huelga revolucionaria en Punta Arenas

Buenos  Aires,  julio  31.  –  En  el  Ministerio  del  Interior  se  recibieron  comunicaciones
anunciando haberse  declarado  (en)  Punta  Arenas  una huelga  general  con (carácter)
revolucionario.

RECORTE DE HOJA

Agasajos a Viviani

Buenos Aires, julio 31. – Continúa siendo objeto de grandes agasajos el ex presidente del
Consejo de Ministros de Francia señor René Viviani. El distinguido visitante muéstrase
muy agradecido a las manifestaciones de que es motivo y expresó su admiración por las
bellezas que encierra la Capital de la República que dijo,  sobrepasaba los límites de
cuanto pudiera pensarse de ella. Se manifestó asimismo sorprendido del movimiento
comercial, similar o mayor aún que el de las grandes capitales de Europa.
Mañana será recibido en audiencia por el Presidente de la República.

Ley de acefalía

Buenos Aires, julio 31. – La Cámara de Diputados de la Nación ha sancionado la ley de
acefalía, por la cual en caso de vacancia de la presidencia de la República, asumirá el
mando un ministro del Poder Ejecutivo.

Futura presidencia

Buenos Aires, julio 31 – En los círculos radicales de esta Capital ya empiezan a circular
los nombres de algunos candidatos para la futura presidencia de la República. De entre
todos  ellos  el  que  hasta  ahora  cuenta  con  las  mayores  probabilidades  es  el  actual
intendente municipal, doctor José Luis Cantilo.

El ganado argentino



Buenos Aires, julio 31. – Ha regresado de su gira por el Brasil el director general de
ganadería de la Nación, y declaró que aquel país sería un excelente mercado para el
ganado argentino.

Congreso de aborígenes

Continúa  sancionando  el  congreso  nacional  de  aborígenes,  que  será  clausurado  el
martes próximo.

Resolución del gobierno santafecino

Buenos Aires, Julio 31. – El gobierno de Santa Fe ha dictado una resolución no haciendo
lugar al  pedido de destitución del  intendente municipal  de Rosario formulado por el
concejo deliberante.

Explosión en Rosario

Buenos Aires, julio 31. – En Rosario de Santa Fe prodújose una explosión de pólvora que
causó siete muertos, y numerosos heridos.

Producción de azúcar

Buenos  Aires,  julio  31.  –  Industriales  tucumanos  expresaron  que  la  zafra  actual  de
azúcar, producirá alrededor de unas doscientas cinco mil toneladas.

Pro paz social

Buenos Aires, julio 31. – En Paraná (E. Ríos), se ha iniciado con gran éxito una colecta
pro paz social.

Buenos Aires, agosto 1°. – La colecta realizada en Paraná pro paz social, ha alcanzado a
ochocientos mil pesos nacionales.

En la Cámara de Diputados
Proyecto e interpelación

Buenos Aires, agosto 1°. – La Cámara de Diputados ha comenzado a tratar el proyecto
de abaratamiento  de  alquileres.  La  opinión  pública  recibe  con  grandes  muestras  de
aplauso  la  intervención  de  los  diputados  en  ese  problema  que  ya  amenaza  con
degenerar en un grave conflicto entre patrones e inquilinos.
El diputado Pinedo ha interpelado al ministro de hacienda sobre los motivos que obligan
a mantener clausurada la caja de conversión y el movimiento de oro en las legaciones.

Mercado de Matanza

Buenos Aires, agosto 1°. – No obstante la importante merma observada en los arribos al
mercado, éste cerró sin cambios apreciables en las cotizaciones, a causa de que algunos
frigoríficos permanecieron sin operar durante la última semana. Los precios extremos
fueron los siguientes: capones matadero, 22.50 a 27 pesos; capones frigorífico,  12 a
21.80; ovejas matadero, 17.10 a 31; borregos mataderos 12 y corderos 2.80 a 8.

Línea férrea entre Río Gallegos y Punta Arenas

Buenos Aires, agosto 1°. – Comunican de Punta Arenas que nuevamente se habla de la
conveniencia de construir una línea férrea para unir a Río Gallegos con aquella ciudad, y
del gran desarrollo comercial que reportaría para toda la Patagonia chileno-argentina,
augurando que tendría completo éxito.
La comisión organizadora fue a Santiago a gestionar un arreglo con el gobierno chileno y
a pedir la autorización para construir la línea de referencia.

Nuevo ministro de Chile



Buenos Aires, julio 31. – De un día para otro es esperado en esta capital el señor Luis
Izquierdo, nombrado ministro plenipotenciario de Chile en la Argentina, en reemplazo de
Figuera Larraín, que como se recordará, renunció hace por tiempo el cargo.

Cooperativa de Transportes
Deseado (S. A.)

SERVICIO FLUVIAL ENTRE DESEADO Y P.
YENKINS

Con la lancha DESEADO
Botes CERRO MORO y TERRIBLE

Chatas AURORA II y CERRO DEL PASO
Próximas a llegar nuevas embarcaciones
y remolcadores para la navegación hasta

El Paso
PASAJES E INFORMES

En Deseado: NUESTRA OFICINA DEL
MUELLE

En Puerto Jenkins: “Hotel Apolo”


